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A 10.5.8. PRECAUCIONES ANTE GRANDES AGLOMERACIONES POR ASISTENCIA A 
               ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS O DE MASAS 

Las concentraciones de público en un recinto para presenciar una competición deportiva o 
cualquier otro espectáculo, supone un cierto riesgo, bien por el comportamiento de la multitud en 
sí o por las consecuencias que cualquier accidente puede tener ante una elevada densidad de 
población. 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

 Antes de entrar en el recinto, si va acompañado, acuerde un punto de reunión exterior, 
para que en caso de extravío puedan volver a reunirse. Si los acompañantes son niños, 
no se separe de ellos, e incluso lleve en brazos o de la mano a los más pequeños, e 
Identifíquelos con su nombre y anótele un número de teléfono al que llamar por si se 
pierde. 

 Si, a pesar de todo, alguien se pierde, acuda a los servicios de emergencia para que le 
ayuden a localizarlo. 

 Recuerde que está prohibido introducir objetos peligrosos, tales como recipientes de 
cristal, botes metálicos, bengalas o cualquier otro objeto contundente. No exhiba 
símbolos o emblemas que impliquen por su significado una invitación a la violencia. 

 Compruebe que deja su vehículo bien aparcado y perfectamente cerrado, sin objetos 
en su interior y en un lugar donde no entorpezca y no cierre viales de acceso y/o salida 
de vehículos de emergencia. 

 Acuda preferentemente en transporte público. 

 Al entrar o salir, no se detenga en las puertas, puede colapsarlas y provocar graves 
riesgos. Una vez en el interior, no aglomerarse en pasos, pasillos, etc., para evitar 
avalanchas que puedan derivar en aplastamiento de personas. 

 Acuda con tiempo para ocupar su localidad y colóquese correctamente en ella. No se 
sitúe sobre barandillas y otros lugares no destinados a asientos de los espectadores. La 
caída de una persona por una imprudencia puede provocar un accidente colectivo. 

 No sobrepase las líneas o cordones de seguridad establecidas por los servicios de 
seguridad. 

 Tenga cuidado con quien parece estar bajo la influencia del alcohol o drogas, ya 
que posiblemente no sea consciente de sus actos. 

 No lleve ni utilice material pirotécnico o potencialmente peligroso que pueda afectar 
a la seguridad de las personas. No introduzca objetos o materiales, tales como botellas, 
botes, palos, bengalas, etc., que puedan poner en peligro tanto su  vida como la del resto 
de los espectadores. 

 Tenga localizadas las posibles salidas y recorridos de evacuación, por si fuera 
necesario. 

 En caso de producirse altercados o actos violentos, intente separarse del lugar, e 
informe al agente de la autoridad más próximo. 

 Deje libre los pasillos y accesos a las distintas localidades durante todo el espectáculo. 

 Compruebe el itinerario que ha de seguir a la salida y la situación de los elementos de 
seguridad: material contra incendios, puesto de Policía, centro sanitario, salidas de 
emergencia, etc. 
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 Para evitar accidentes irreparables no pierda la calma y abandone las localidades de
forma ordenada (con celeridad pero sin prisas, no corra), respetando el orden de salida y
siguiendo los itinerarios señalados. Deje libre las puertas de salida y no se detenga en
sus inmediaciones.

 Para salir con su vehículo del estacionamiento tenga paciencia y guarde el orden
debido. Las precipitaciones, las maniobras inadecuadas, hacer sonar el claxon, etc., sólo
pueden conducir al caos y a los accidentes desagradables.

 Ante una emergencia siga las instrucciones que se darán por megafonía y las
orientaciones del servicio de orden. Mantenga la calma y si fuera necesario evacuar el
recinto, salga rápidamente pero sin correr, aléjese de las puertas de salida y no mueva
su vehículo hasta que se lo indiquen. Llame al teléfono de llamadas de emergencia 112.

 Recuerde que las mayores desgracias ocurren por el desorden y las prisas, manténgase
sereno y tranquilo y siga las instrucciones y colabore con los servicios de orden y
seguridad: Policía, Guardia Civil, Vigilantes de Seguridad y personal de Protección Civil.

 Hidrátese, sobre todo si va a permanecer mucho tiempo en el lugar y provéase de
líquido suficiente si hace mucho calor.

 Piense siempre que la seguridad de las personas es más importante que el
espectáculo.

 Si observa que alguna persona necesita ayuda, intente socorrerla y acuda a los
servicios de emergencia que estén en la zona.

 Colabore con las personas discapacitadas.




